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LA VIVIENDADE

ORDEN de 25 deoetubre de 1974 ppr la q!.e· se des.
califica la -vivie,..da. de p,pteccién oficial, sita en
la clllle Rey Don' Pedro, número 7, de B/.lrgcs, de
doiia Cprmen Pacha Herrera:

ORDEN de 16 de octubre de 1974 por }a que se
. aprueba eL prO')le~tode expropiación, del PoligbrlO
·Bens· ízona d~ contacto} de La Goruña. . .

HmG~ Sr. Director general del I:$.stituto, Necionalde la
ViEnd84

limos, Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional deUrbari:izaciGr:. -
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:NHNISTERIO

I!'rr:;o_ Sr. Director general de Exportación"

ORDEN de .si ds ocfubre de 1974· por fu que se
prorroga. el período. de vigencia' ~e la conc~sión
de régimen de reposición concedida a fu. fIrma
.HijoS de José Serrats, R. C". para la importacion
de bacalao verde salado•. por exportaciones p'revia-
mente realizadas' de bacalao ·seco.safudo. .

!lino: Sr.: Vista la instlmci.. form'uláda <por 1.. firma .Hijo's
de José Serrats. H. C.>,ensolícítud de que sea prorrogada la:
vigencia de la conéesió.il de' régimen de reposición con franqui-l .. .
cia arancera..-ja que le fué otorgado por Orden ministerial de . Ilmos. Sres.: Visto. el expedü;n0 ell.lvado por, el Instituto
2,:r de ocrubre''Ó.'" 1969 (.Boletín Oficiat 9-el Estado~ del 30}. - t~aeioi1al ,de U~banizfCión, y teniend? en, cuenta las considera-

~ .. _ ',<0_' t r·. n'ormandose a ·10 lnfo~lnado ""'ropuast'~ I ClOnes que se_ormillan por el refendo 0rgarnsm.• o,ensu pro-
. l:1iw ""u••lse.lO. ca' • .' '. J ..'" ~ ~. ,". d'lOd oct'b""d1974 .,.,., .

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto: 1 pjlC:S'ea e .. ~. U Le· ,'" . '....' > •. . _ .' - .... . f' Este Mlffisteno.ep. .uso de lliS atnbuCloIles. confendas en el
Pmrroga~ !l0r cmco anos, '!las. a partIr del. dla 30 d~ ~tubre .articu.lo3.'; parrafo2.',~delDecreto,631¡968,de 18 de enero,

de. 1974, .el regr.men de rePOSlclOn con franqUlcla arance,ana con- y ia disposiCión -fí~al tereS'radel'~eto'1994/!,972,de13de
cedído a la fItma .Hijos de José Serrats! R. ,c:.-. por Orden julio. ha aqlrdado. aJlrobarel proyecto de expropiación del
ministerial de 20 de optubre de 1009 (<<Boletlll OfICIal del Estado- Políe:ono 'cBens_ (zona de ccntacto} sito' en el téFIIlÍllo munici-
oel ;30l. par~ im¡Jortaci6~ ~ bacalao ve;cte salado. po,r exporta- pal de La Coruña, deconfgrmidad ~on lacitada.pl~pu~taque
Clones prevlB.mente realnaaas de bac8.1ao seco sal=o. 'se. da por. ÍllCürpo.r.<lda al •. texto·. de esta resoluéión,sirViéndol'3

Lo qUe comunico a V. I. para:su conocimiento y efectos. de motivacion~.'POr~n¡Illpo!'te dediec1séis millones dento. eua-
DIos gmrrde a V. l. muchos años~- . r.ent", y .un mil rremtay ":t:ho 1I6.h1.038} pesetas, segun la
Madrid. 1iJ. de octubre de 1974.-P. D .• el Subsecretario de Qlstnouc:on que obra en el IDlsIllo.. .... . .

Comercia, Alvaro Rengifo caideróll. JUlitameme con !'Sta resolución. ycomopal'tJ' de ella. deber~
T\, Ce <:;. ". 1 d "'. n:i ; e , da~e t~sla10 a~osint<:resados de U!:Jn1tcadapr~pu~tayde
.31.,-,. _r. Director oenera e =XP,.-I ac.oo. los JustiprecIos e Jndeml1lzaetones que lescorresp(:¡naan a efectos '

d~ trámite de notificación. ....• • ....'
Lo ~que .. c0ll1tL7J.Íc6a 'lV. .ll~, p~ra _511 .•',coDocinli-?nto,'yefect:os..
Dios guarde .. 'lV.lL .
Madrid, 16 de octubre de 1974.-P. p .. el Subsecretario, Dan~

caUSa de Miguel...
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ORDEN de 9 de noViembre de 1974 por la que se
concede a la firma -dacom.=.- S. L.-. de Murcia.
",¡régimen dó admisión temporal para la impon'a.
ción:de. tejido ~ malla. de fibra sintéticl¡ de. poli
propilel'.o trenzada. para la confección' de bolsas
con destino a. la exportación.' •

Ilmo. Sr., CUIDplidos los trámites reglamentarios en el ex
pejjent:e~T0m~~'id?PDrla _ñ~& .IDcomex~ s. L.»-~, de ~furcia.,

solicitando el régimen de admisión temporal para.' la imeor
tació!l oo' tejido de malla de fibra sintética de polipropHeno
rrenzadll. en fOrma. tubular (F. A. 61H!l.AJ ,destinada ala
fabricación de bolsas exportables cont.eniendo 'frutos.

Este Ministerio. conformándose· So lo. informado y propuesto·
por la Dirección' General de Exportación, ha resuelto:

1." Con.ceder a la. iirnIa ~Income~ $. L •• de Muftla..el ré.- Urna. Sr., Visto ele:¡,:pediep.te de la .Cooperativa de· Casas
g'JOlen de admisión temporal para la importación de tejido Baratas cLa Unión-. en orden a la 'descalificación volúntariapro
de mana qe libra siutética 'trel!zada en forma tubular, para la mONidapor doña Garmen Pacho Herrer? de la vivienda sita en
c:omección de bolsas. ~. que, conteniendo frutos, han. de. ser· la caHeRey Don Eep.ro, número 7, de Bur-gos.
~--unadas-a ·la eXportación

2.~ A efectos contable$. Se establecequeppr cadá100 kilo- Resultando que la señorap'aclio nerrera.. mediante es.."ritura
gramos 'neIOS~.bpIsasvat;fasy .refend.0sal tejido que las COffi- ot.orgada ante el Noiarie>de1'3urgos d6:.Carlos.:HuidobrcGascón,
pone

c
sm cie!;resocnaIquier otro accesorio que se exporten. cOIl.fecha '7 de novie!1ll'lrede ).973. i'lajo",lnúmero. ;l'ü33<:le ¡;u

se dar<ffi de baja en cuenta de admisión temporal lü2.040 kilO'¡ protocolo, adquirió, porcomprll, a, la cit¡;tda §Pciooad.la finca

gramas de tejido de propilen~'de punto, .fubul=..imPortado~ . •.~~~r¡~drma.dad..~ed._d.i_¿haS~taa... p..i~:aigu!>~~..Q~ tÍDSo.·.m.~.i~.l.·••:r•.... ··l••~.brl~•.e~.·.sir•..••••f~11:92Ia,
Derrrro dedieha <:antidad se cónsirlerarán mermas, .libres fmca numen) 1->,845, mscnpclOn tercera; • '. .• • ..• .•

de derecilOs arancelarios. el 2 por 100 de la'misma.
3.~ La· h-ansiarmación :industrial se efectuara en los localeS Resultando que con fecha' s de diciembre de· 1929 fué califi-

.propiedad de la. Entidad solicitante, sitos en Abarán (MurciaJ 1cado el p~ecfuparalaconstrucción de un~pode_viviendas,
y Or&tllela .ú'.1ica:nrel. . '.' do.nde radica. la vivíendaanteriormente·· deScriTl.;'ta•. h.abiéll.d.c.s.Cle.

4}> B-a."'a las ex:portacioD!'S q)le se realicen. pór los cUentes ••• ~ri~=o los beneficios de préstamo,pr~ayexenc:qnestrí
~cla!::;(h-~ores.que utilicen estos envases ,servirá como jus._~ifican-
te: para -dat~ en la cuenta de admisión temporal lascertlficaci~ Consideranrlp que l~_dw-ación"delr&gi¡I¡~n_lega.lt.it3-~~_yivie,n-
rres. de !as·. respectivas' expor-aciones. . das de p.otección. aficial.es el de cincuenta añ~que determina

5.~ 1&, tra:nsfannación y eXJJOr"..aciÓll habrá de realizarse en el articulo .2.' de •sU •Ley. aprobada. por Decre~2131/ige3; y
el plazo de· dos .años, contados a par.ir de !asrespectivas 100 del Reglamento de 24 de Jlllio de 1$68 P¡lTS su. apItCliciÓn. con
feenas de unport.ación en admisión tem¡)oraI.. laescepcióri contenIda en la 2.' J 3.a de.su:i disppsiciones

6," !.as .unpoñaciQnes se efectuarán PQr la Aduana matriz u-ansitorias'pará aquellas. viviendas CUyos Rgímenes anteriores
de La. Juilqt!era..· han sido derogados;. .

7.'> Los paises deori,,;-en'dEf la$. mercáncias serán aquellos Considerando que lospwpietarlosn-evivielldasde¡:lrotec<:iói1
cün lOS que~ña. :man't~ng-a r€12cioiles' comerciales -no!"TIla1€s~ oficiat -quena -quisürran 's~gu~r-s(JII1etidos-p{}rmástl€tppo'3,"las

L"'5 paises de destino de lasexpor".aciOI!esserán aquellos limitaciones queimpone,surégirnenpodrán scficitarladescalifí
Ct!""" moneda depagn sea conl1ernf>Ie. p!ldiend9 la Dirección Cación volun~.g<.a de las lnis/ITlas.a la que !¡e po-:1rá a.cC€der con
General de· Exporf~ón autorizar exportaciones a etros paiSes en las condicIDDeS y'reqnisfrcs ~resaüoséllosarticulos 147 .'y.Ha
losc.ascs" qus"S?'-estime _opo-t:tunQ~ de su Reglemento; _ _ _ - _ -

s." •El saldo máximo de' !aC".J.enfa SG--rá de 32.300 kilogramos Considerandeoue se ña-ltlcreditadofehacientemente, ante el
de mella de flpr3 sintética de pnHpropileno trenzada~ entendién- Instituto Nacionai de la; -VIVienda-el.):mberse -reintegni(jc las
dese. parútl el que erista en csrlamomento a c-"rgo del titular beneficiasewnómicos diiectos recibidos•• así Como el pago de las
pendiente de dafa por exportación. , '. . ' boniíu:ac!ones y eXenciones~butarias disfI'litadas•• no constan-

S', Las mercan.cias impor.aaas en re!fill!en de admisión tem- do. por otra parte, se deriven p<'...riuicios'para terceras PeT$ouas
peral, ,así comO los productos termh-,aaos a eJcpor""tar qu~ allIevarse,.3 .efecto:~.~est'"oJ;ifieación~

d.a..Tá~ sometidos alré~en fiscal de comprobación por la Di- Vis.we1 ac.~.~ob} del.I3,rtiQIlo.. 25 d.el textri ~fundido.de la
reccmu .General ~. AO'uanli\S. . . Ley de ViVÍ'. .- de '. ,protección. 0fi"ial •. aprobado. por 1?ecre~
. _10. l.apresente C0n¡::es!Ól1 seoforga por ún plazo de cinco to 213lfl963. de2-4de.jWío; !psarti¡iulos 147. 148,H9Y !:llsposí
anos, contados a partir 00 supubIic.ación en el'Boletin 00_ c~ones lransitonas2.- :1',.3-'" delR<l~lam",nto para $UapEcación,
ciaJ del Estad~~ - Este~Di$.tenoha,;tcorg~QtiéSqilific<ala~V"~-l).eOOa--(1e>pro-

U. Por1osMin~teriosde Baclenrla yde Comercl~. dentro de lección ofieia!. Sita en la cil
'
eRey D6n.P€4ro,:niunerl> 7. da

s~s respec"dvas_ compefa.,-,cl.as, se PQd,"'án adoptar ras dísposi- Burgos, solfcifadapor su propi.etar'..a, doña Carmen Pecho He- •
ClO!L"5 . ,,,tI,,, estImen más adecJadas PaTa el d~"arroHo de la ITera. • . '
operación en s.us <h-peó.os económico y .tiscal'Loquepa,~¡jci:PO a V. r.• para sucon.ocm-uen.to· y efectos.

Le que 'cOMunico a V.L ~~ su conocimiento v efectos. DI05guardea: V _I_muchoSaños~ _ ., __ _ _ ~
DiQ5 glianie a V. L IDl..'Cnos añós. - Madrid, .25 de 'octubre de 1974.-P. D.• el Subsecretario.

~ __ "Madtid~. 9 de noviembre -de-·:I97·'L~P_ D_, el Sub5ecre~ario Dancausarle Migt.Jet ~" ',- -.
O€' ~Qmercio. Mvaro Rengifa Calderon.-
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